
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C.  _____________________________ 

 

 

RAD    No. 11 001 40 03 021 2020 00701 00 
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
DEMANDADO: WILSON HERNANDO ARIZA CASTAÑEDA 
 

 

Subsanada en tiempo la demanda y como quiera que se dan los presupuestos del 

artículo. 422 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA de MENOR 

CUNTÍA a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de WILSON 

HERNANDO ARIZA CASTAÑEDA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- Por la suma de $95.985.500.00 M/CTE, por concepto de capital, contenido en el 

pagaré número 2486646, base de esta ejecución, con vencimiento 20 de octubre 

2020. 

 

2.- Por la suma de $8.357.513.00 M/CTE. por concepto de intereses remuneratorios 

contenidos en el pagaré 2486646 base de esta ejecución.  

 

3.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa del 1.5 el interés 

remuneratorio pactado sin que exceda del máximo legal autorizado, sobre el capital 

a que se refiere el numeral 1º de este proveído, desde el 21 de octubre de 2020 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en oportunidad procesal.  

 

4.- Notifíquese este proveído al demandado, en la forma prevista en el artículo 8º. 

del Decreto 806 de 2020 y hágaseles saber que cuentan con un término de cinco 

(05) días contados a partir de la notificación que de este proveído se le haga, para 

pagar la obligación y de diez (10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar.  

 

5.- A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva con los anexos incluidos,  (entre 

los que se cuentan, los títulos valores que prestan mérito ejecutivo) por medio 

electrónico como lo ordena el artículo 6° del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, 

la Parte Actora o su apoderado judicial, deberá allegar a este Despacho, el original 

de los títulos valores (pagares) base de esta ejecución, (como requisito previo) antes 

de que se profiera sentencia o auto de seguir adelante la ejecución, según el caso.  

 

camilovargasdiaz@hotmail.com
Texto tecleado
14 DICIEMBRE 2020



Se reconoce personería a la Doctora LEIDY ANDREA SARMIENTO CASAS, quien 

actúa como apoderada judicial de la parte Demandante. 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 
MYRIAM GONZALEZ PARRA 

                              JUEZ.  

 

 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D.C.______________ 
 
        Notificado por anotación en ESTADO 
 
        No.  ________ de esta misma fecha. 
 
       El secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., ______________________________ 

 
 
 
RAD    No. 11 001 40 03 021 2020 00701 00 
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
DEMANDADO: WILSON HERNANDO ARIZA CASTAÑEDA 
 
 
De conformidad con la petición elevada por la parte demandante en el escrito que 

antecede y teniendo en cuenta lo preceptúalo en los numerales 1º., 9º.  Y 10º. Del 

Código General del Proceso, el Juzgado  

 

 

RESUELVE: 

 

 

1. Decretar el embargo y posterior secuestro del 50% bien inmueble distinguido 

con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50N – 20024482, de propiedad del 

Demandado WILSON HERNANDO ARIZA CASTAÑEDA, quien se identifica 

con la Cédula de Ciudadanía No. 79.602.398. 

 

Por secretaría, comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva para que registre la medida y expida a costa del 

solicitante un certificado de libertad, en el que acredita la inscripción de la 

medida cautelar. 

 

2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que, en cuenta corriente, 

de ahorro o a cualquier título bancario posea el Demandado WILSON 

HERNANDO ARIZA CASTAÑEDA, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 79.602.398, en las Entidades Bancarias relacionadas 

en el escrito de medidas cautelares. -    

 

Ofíciese a las Entidades Bancarias, con el fin de que pongan a disposición 

de este Juzgado los dineros retenidos, por intermedio del Banco Agrario.   

 

 LIMÍTESE ESTA MEDIDA A LA SUMA DE $210.000. 000.oo 

 

 

3. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal que devengue el Demandado WILSON HERNANDO ARIZA 
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CASTAÑEDA, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.602.398, 

como empleado de ALIANZ SEGUROS S.A 

 

Ofíciese al Pagador de dicha Entidad, para que ponga a disposición de este 

Despacho, los dineros retenidos, por intermedio del Banco Agrario.  

 

 LIMÍTESE ESTA MEDIDA A LA SUMA DE $210.000. 000.oo 

 

NOTIFIQUESE, 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

        Bogotá, D.C.______________ 

 

        Notificado por anotación en ESTADO 

 

        No.  ________ de esta misma fecha. 

 

       El secretario,  

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, _______________________________ 

 

 

RADICACION  No. 11 001 40 03 021 2020 00703 00 
PROCESO:  IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
DEMANDANTE: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP 
DEMANDADO: DANIEL RAMOS AMORTEQUI 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la anterior demanda Verbal de Imposición de Servidumbre, para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte Demandante, la subsane 

con respecto a la siguiente irregularidad: 

Alléguese título judicial o comprobante por la suma correspondiente a la 

indemnización estimada, de conformidad con el numeral 2º. Del artículo 27 de la 

Ley 56 de 1981, reglamentada en el literal d) del artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 

1073 del 2015.  

Notifíquese esta decisión a la apoderada judicial de la Entidad Demandante, Dra. 

YADIRIS GOMEZ FERNANDEZ, al correo electrónico ygomez@yanezabogados.co 

NOTIFIQUESE. 

 

                                             MYRIAM GONZALEZ PARRA 

                                                                 JUEZ  

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 
        Bogotá, D.C.______________ 
 
        Notificado por anotación en ESTADO 
 
        No.  ________ de esta misma fecha. 
 
       El secretario, 
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C. ___________________________ 

 
 
 
Asunto:  SOLICITUD ORDEN DE APREHENSIÓN 
RADICACIÓN  No 11 001 40 03 021 2020 00691 00 
ACREEDOR GARANTIZADO: RESPALDO FINANCIERO S.A.S. 
                                                      RESFIN S.A.S. 
DEUDOR GARANTE:  DANY DANIEL RIOS MARTÍNEZ  
  
 
 
Se encuentran las diligencias contentivas de la solicitud de ORDEN DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA, instaurada por RESPALDO FINANCIERO 

S.A.S. - RESFIN S.A.S. contra DANY DANIEL RÍOS MARTÍNEZ ,   para 

analizar su admisión, pero el Juzgado la INADMITIRÁ, teniendo en cuenta lo 

preceptuado en el artículo 90 del Código General del Proceso consonante con 

el artículo 84 ibídem, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de éste proveído, proceda a corregirla, de la siguiente forma: 

 

PRIMERO: Apórtese certificado de tradición del vehículo (motocicleta) objeto 

de la garantía mobiliaria e identificada con la placa ERP58E, con el fin de 

establecer la propiedad actual de la misma, así como la inscripción de la prenda 

abierta sin tenencia del acreedor del respectivo automotor. 

 

SEGUNDO: Alléguese poder especial, claramente determinadas las facultades 

que se le otorgan a la apoderada e identificando plenamente el vehículo 

(motocicleta), cuya aprehensión y posterior entrega se requiere. Lo anterior, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5o del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 (expedido con ocasión de la pandemia 

por el covid-19). 

 

TERCERO: Alléguese el Certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio respectiva, de la sociedad CRÉDITOS 

ORBE S.A.S. 

 

CUARTO: Alléguese certificación o constancia expedida por el representante 

legal de CRÉDITOS ORBE S.A.S., acerca del pago que como avalista le hizo 

de la totalidad de la deuda contraída por DANY DANIEL RIOS MARTÍNEZ, la 

sociedad RESFIN S.A.S., para legitimarse esta última como acreedor prendario 

(y subrogarse en la deuda inicialmente conferida por CRÉDITOS ORBE 

S.A.S.). 
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QUINTO: La apoderada judicial de la entidad solicitante deberá dar aplicación al 

numeral 10 del artículo 82 del Código General de proceso, e indicar el correo 

electrónico en donde se le podrá notificar de las decisiones de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 

 
 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

        Bogotá, D.C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., _______________________ 

 
 
RADICACIÓN:  11 001 40 03 021 2020 00696 00 
PROCEDIMIENTO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE DEUDOR PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE 
DEUDOR:              MARIBEL BARBOSA RIVEROS  
 
 
Como quiera que este Despacho recibió las diligencias adelantadas por el Centro 
de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición denominado Asemgas L.P., con 
la constancia proferida por el Conciliador allí designado, de haber fracasado el 
procedimiento de negociación de deudas promovido por el deudor persona natural 
no comerciante MARIBEL BARBOSA RIVEROS, y siguiendo lo ordenado tanto en 
el numeral 1° como en el Parágrafo del artículo 563 del Código General del Proceso, 
el Juzgado DISPONE: 
 
 
PRIMERO: DECLARAR LA APERTURA del procedimiento de LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL DE DEUDOR PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de 
MARIBEL BARBOSA RIVEROS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.072.718.263 DE Fosca (Cundinamarca). 
 
SEGUNDO: DESIGNAR como liquidador a quienes seguidamente aparecen 
relacionados en el Acta adjunta que hace parte íntegra de esta providencia, de la 
lista de liquidadores Clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades, 
en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. 
 
Comuníqueseles mediante telegrama la designación, para que ejerza el cargo el 
primero que en el término de cinco días concurra a aceptarlo. 
 
Se le fija como honorarios provisionales la suma de $ 500.000, 00.  
 
TERCERO: ORDENAR al liquidador designado y posesionado, para que: 
 
a) Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por aviso a los 

acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias elaborada 
por el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición denominado 
Armonía Concertada, y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, 
acerca de la existencia del presente procedimiento 
 

b)  Publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional, que puede ser 
EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, en el que se convoque a los acreedores del 
deudor, a fin de que se hagan parte en este procedimiento.  
 

c) Dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión, deberá actualizar 
inventario valorado de los bienes del deudor, tomando como base la relación de 
ellos presentada por el deudor en la solicitud de negociación de deudas ante el 
Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición denominado Armonía 
Concertada y teniendo en cuenta, si se trata de automotores o de inmuebles, los 
ordenado en los numerales 4° y 5° del artículo 444 del Código General del 
Proceso. 
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d.) Trimestralmente el liquidador deberá presentar al Juez del Procedimiento y 
con destino a los acreedores, un informe del estado del procedimiento de 
liquidación patrimonial, un informe del estado de los bienes, pago de gastos, 
administración, gastos de custodia de los activos, enajenaciones de bienes 
perecederos o sujetos a deterioro, tal como lo dispone el ciso 2° del artículo 
36 del Decreto Reglamentario 2677 del 21 de diciembre de 2012.  
 

CUARTO: OFICIAR a todos los jueces que tramiten procesos ejecutivos contra el 
deudor para que los remitan a este procedimiento, incluso aquellos que se 
adelanten por concepto de alimentos, indicándoles que la incorporación deberá 
darse antes del traslado para objeciones de los créditos, so pena de ser 
considerados como extemporáneos.  
 
QUINTO: PREVENIR a todos los deudores del concursado para que sólo paguen 
al liquidador designado, so pena de la ineficacia de todo pago hecho a persona 
distinta. 
 
SEXTO: COMUNÍQUESE a las centrales de riesgos crediticio (DATACREDITO. 
EXPERIAN y TRANSUNIÓN-CIFIN) sobre el inicio del presente procedimiento 
liquidatario, de conformidad con lo previsto en el artículo 573 del Código General 
del Proceso, anexándoles copia de esta providencia al igual que una copia de la 
relación de las obligaciones (y sus acreedores), elaboradas en el trámite de 
negociación de deudas en el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 
Composición denominado Armonía Concertada de Bogotá y que se acompañaron 
al inicio de este procedimiento. Ofíciese. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor MARIBEL BARBOSA RIVEROS, de la prohibición 
de hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, 
allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en 
curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de 
la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en su 
patrimonio, todo de acuerdo con lo ordenado y prohibido en el numeral 1° del artículo 
565 del Código General del Proceso. 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
                                                                                  

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 
        Bogotá, D.C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 
 
        No.  ________ de esta misma fecha. 
 
       El secretario, 
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., ______________________________ 

 
 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2020 00702 00 
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO COM ERCIAL AV VILLAS S.A. 
DEMANDADA: MYRIAM STELLA SILVA MARIN 
 
 
Reunidas como se encuentran las exigencias de los Artículos 82 y 422 del 
C. G. del P., el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
 
Librar mandamiento de pago, por la vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA; en favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra 
MYRIAM STELLA SILVA MARIN. 
 
 
1. Por la suma de $41’225.781,00 M/CTE., por concepto de capital 
contenido dentro del pagaré No. 2315769, allegado como base de la acción 
 
2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia sobre el capital a que se refiere 
el numeral 1º de este proveído, a partir de la presentación de la demanda, 
es decir, desde 04 de noviembre 2020, hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 
 
3. Por la suma de $3’626.383,00 M/CTE., por concepto de intereses 
corrientes pactados y contenidos dentro del pagaré No. 23157696, allegado 
como base de la acción. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
4.  Notifíquese este proveído a la parte demandada, en la forma prevista 
en el artículo 8º. del Decreto 806 de 2020 y hágaseles saber que cuentan 
con un término de cinco (05) días contados a partir de la notificación que de 
este proveído se les haga, para pagar la obligación y de diez (10) días para 
excepcionar si a ello hubiere lugar. 
 
5. A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva con los anexos 
incluidos, (entre los que se cuentan, los títulos valores que prestan mérito 
ejecutivo) por medio electrónico como lo ordena el artículo 6° del Decreto 
806 del 04 de Junio de 2020, la Parte Actora o su apoderado judicial, 
deberá allegar a este Despacho, los originales de los títulos valores 
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(pagarés) base de esta ejecución, (como requisito previo) antes de que se 
profiera sentencia o auto de seguir adelante la ejecución, según el caso. 
 
Se reconoce personería a la Doctora ESMERALDA PARDO CORREDOR, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

        Bogotá, D.C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

 

 
 

 

camilovargasdiaz@hotmail.com
Texto tecleado
15 DIC 2020

camilovargasdiaz@hotmail.com
Texto tecleado
062



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C.  _____________________________ 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 

RADICADO  11 001 40 03 021 2020 00699 00  

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO:  WILLIAM PÉREZ CAMPO 

 

 

Subsanada en tiempo la demanda y como quiera que se dan los presupuestos del 

artículo. 422 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA de MENOR 

CUNTÍA a favor de BANCO FINANDINA S.A. y en contra de WILLIAM PEREZ 

CAMPO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- Por la suma de $32.191.643.00 M/CTE, por concepto de capital, contenido en el 

pagaré número 1190011425, base de esta ejecución, con vencimiento 22 de junio 

2019. 

 

2.- Por la suma de $5.837.871.00 M/CTE. por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el pagaré 1190011425 base de esta ejecución.  

 

3.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia sobre el capital a que se refiere el 

numeral 1º de este proveído, desde el 23 de junio de 2019 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en oportunidad procesal.  

 

4.- Notifíquese este proveído al demandado, en la forma prevista en el artículo 8º. 

del Decreto 806 de 2020 y hágaseles saber que cuentan con un término de cinco 

(05) días contados a partir de la notificación que de este proveído se le haga, para 

pagar la obligación y de diez (10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar.  

 

5.- A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva con los anexos incluidos,  (entre 

los que se cuentan, los títulos valores que prestan mérito ejecutivo) por medio 

electrónico como lo ordena el artículo 6° del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, 

la Parte Actora o su apoderado judicial, deberá allegar a este Despacho, el original 

de los títulos valores (pagares) base de esta ejecución, (como requisito previo) antes 

de que se profiera sentencia o auto de seguir adelante la ejecución, según el caso.  
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Se reconoce personería a la Doctora ADRIANA MARCELA RUIZ CORREA, quien 

actúa como apoderada judicial de la parte Demandante. 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 
MYRIAM GONZALEZ PARRA 

                              JUEZ.  

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 
        Bogotá, D.C.______________ 
 
        Notificado por anotación en ESTADO 
 
        No.  ________ de esta misma fecha. 
 
       El secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D.C.  _____________________________ 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL 
 
RADICADO  11 001 40 03 021 2020 00705 00  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO:  EVANGELINA SUÁREZ GUIZA 
 
 
Como la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL reúne los requisitos legales y del documento aportado como base de 

esta ejecución, se desprende una obligación clara, expresa y exigible a cargo 

del Demandado, el Juzgado, 

 

RESULEVE: 

 

Librar mandamiento de pago, por la vía Ejecutiva para la Efectividad de la 

Garantía Real de menor cuantía; en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

contra EVANGELINA SUAREZ GUIZA. 

 

1. Por la suma de $64,446,824.68 M/CTE., por concepto del saldo insoluto 

de capital contenido en el Pagaré No. 05700455900097633 allegado como 

base de la acción ejecutiva. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa de 25,84% sin que 

sobrepase el máximo legal permitido, sobre el capital a que se refiere el 

numeral 1º de este proveído, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 

 

3. Por la suma de $1’168.096.76 M/CTE, por concepto de capital vencido 

respecto del Pagaré No. 05700455900097633, allegado como base de la 

acción, que corresponden a las siguientes cuotas vencidas y no pagadas: 

 

No. 

CUOTA 

VENCIMIENTO VALOR PESOS 

1 13/04/2020 $160.312.99 

2 13/05/2020 $162.450.83 

3 13/06/2020 $164.617.17 

4 13/07/2020 $166.812.41 

5 13/08/2020 $169.036.92 
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6 13/09/2020 $171.291.10 

7 13/10/2020 $173.575.34 

 

4. Por los intereses moratorios de las sobre el capital de las cuotas en 

mora, a la tasa del 25.84%, sin que sobrepase el máximo legal permitido para 

esta clase de asuntos, desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una de 

ellas, hasta cuando se verifique el pago total. 

 

5. Por la suma de $4.853.159.22 M/CTE., por concepto de intereses de 

plazo pactados en el Pagaré No. 0570045590009763, liquidados a la tasa del 

17.23% E.A. sobre el capital de las cuotas en mora vencidas y no pagadas: 

 

No. 

CUOTA 

VENCIMIENTO VALOR PESOS 

1 13/04/2020 $353.361.39 

2 13/05/2020 $870.549.06 

3 13/06/2020 $868.382.69 

4 13/07/2020 $866.187.50 

5 13/08/2020 $863.962.90 

6 13/09/2020 $171.291.10 

7 13/10/2020 $859.424.58 

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente 

 

6.  Notifíquese este proveído a la parte demandada, en la forma 

prevista en el artículo 8º. del Decreto 806 de 2020 y hágaseles saber que 

cuentan con un término de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación que de este proveído se les haga, para pagar la obligación y 

de diez (10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar. 

 

7. A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real con los anexos incluidos, (entre los que se 

cuentan, la escritura y el título valor que prestan mérito ejecutivo) por 

medio electrónico como lo ordena el artículo 6° del Decreto 806 del 04 de 

Junio de 2020, la Parte Actora o su apoderado judicial, deberá allegar a 

este Despacho, los originales de los citados documentos (pagaré y 

escritura) base de esta ejecución, (como requisito previo) antes de que 

se profiera sentencia. 

 

 

 



 

 

 

8. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble distinguido con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1978763 ubicado en la Carrera 80 D 

No. 7 B - 83 de Bogotá, apartamento 1110 Torres Interior No. 8 Conjunto 

Cerrado Senderos de Castilla P.H. 

 

Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur, indicando el 

número de Cédula de la Demandada. 

 

TRAMITAR el presente asunto en la forma prevista en el artículo 468 del 

Código General del Proceso. 

 

Se reconoce personería al Doctor JHON ANDRES MELO TINJACA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder otorgado 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C.______________ 

Notificado por anotación en ESTADO 

 

No.  ________ de esta misma fecha 

 

 El secretario,  

 

                   CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C.  _____________________________ 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 

RADICADO  11 001 40 03 021 2020 00699 00  

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO:  WILLIAM PÉREZ CAMPO 

 

De conformidad con la petición elevada por la parte demandante en el escrito que 
antecede y teniendo en cuenta lo preceptuado en el numeral 10º del artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado Resuelve: 
 
Decretase el embargo y retención preventiva de los dineros que de propiedad del 
demandado WILLIAM PEREZ CAMPO identificado con la C.C. No.79.721.210, se 
encuentren depositados en las cuentas corrientes, de ahorro y/o CDT, en las 
entidades financieras BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA 
S.A., BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO BOGOTÁ, BANCO COLPATRIA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO FALABELLA, BANCO 
FINANDINA S.A., BANCO PICHINCHA S.A., BANCO POPULAR S.A. y BANCO 
SUDAMERIS S.A.- 
 
Limitase esta medida a la suma de $76’000.000.00 M/cte.   
 
Ofíciese a las Entidades Bancarias, con el fin de que pongan a disposición de este 
Juzgado los dineros retenidos por intermedio del Banco Agrario. 
 
NOTIFIQUESE,  

 
MYRIAM GONZALEZ PARRA 

JUEZ  

 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., ______________________________ 

 
 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2020 00702 00 
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
DEMANDADOS: MYRIAM STELLA SILVA MARIN 
 
 
De conformidad con la petición elevada por la parte demandante en el escrito que 
antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
1º.- Decretar el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda al 

salario mínimo legal mensual vigente, que la demandada MYRIAM STELLA SILVA 
MARIN identificada con la C.C. No. 39.531.786, perciba por concepto de 
sueldos, bonificaciones, honorarios o comisiones, en la UNIVERSIDAD 
COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA. 
 
Limítese esta medida a la suma de $70’000.000,00. 
 
Ofíciese a la citada entidad, con el fin de que pongan a disposición de este Juzgado 
y para el presente asunto, los dineros retenidos, por intermedio del Banco Agrario. 
 
2º.- Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor que de 

propiedad de la demandada MYRIAM STELLA SILVA MARIN identificada con 
la C.C. No. 39.531.786, se identifica con la placa UBV 817.  
 
Líbrese oficio a la Secretaria de Tránsito correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
Juez 

 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 

 
       El secretario,  

 

CESAR CAMILO VARGAS DIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C. ___________________________ 

 
 
 
RADICACIÓN:    No. 11 001 40 03 021 2020 00698 00 
 
ASUNTO: GARANTÍA MOBILIARIA - PAGO DIRECTO 

(APREHENSIÓN VEHÍCULO) 
SOLICITANTE ACREEDOR  
GARANTIZADO: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO 
DEUDOR GARANTE:  ALEXANDER SUAREZ DIAZ 
 
 
Se encuentran las diligencias contentivas de la solicitud de ORDEN DE 
APREHENSIÓN Y ENTREGA, instaurada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra ALEXANDER SUAREZ DIAZ, para 
analizar su admisión, pero el Juzgado la INADMITIRÁ, teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 90 del Código General del Proceso consonante con el 
artículo 84 ibídem, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de éste proveído, proceda a corregirla, de la siguiente forma: 
 
PRIMERO: Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía 
mobiliaria e identificado con la placa ESN 147, con el fin de establecer la 
propiedad actual del mismo, así como la inscripción de la prenda abierta sin 
tenencia del acreedor. 
 
Subsanado lo anterior, ingrésese nuevamente las diligencias al despacho para lo 
pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
                                                                                  

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

        Bogotá, D .C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., ____________________________ 

 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 4003 021 2020 00688 00 
ASUNTO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 
DEMANDADOS: OLGA ROSA PÉREZ HERNÁNDEZ Y JOSÉ ELMER 

OROZCO CORTES  
 
 
Como la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL reúne los requisitos legales y del documento aportado como base de esta 
ejecución, se desprende una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 
Demandado, el Juzgado, 
 

RESULEVE: 
 

Librar mandamiento de pago, por la vía Ejecutiva para la Efectividad de la 
Garantía Real de menor cuantía; en favor de FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra OLGA ROSA PÉREZ 
HERNÁNDEZ y JOSÉ ELMER OROZCO CORTES. 
 
1. Por la suma equivalente a 203.533,9704 UNIDADES CON FRACCIONES 
DE UNIDAD DE VALOR REAL (UVR), que a la fecha de presentación de la 
demanda equivalían a la suma de $55’884.098,38 M/CTE., por concepto del saldo 
insoluto de capital respecto de la Obligación contenida en la Escritura Pública 
0321 del 28 de mayo de 2013 de la Notaría Única del Círculo de Tenjo - 
Cundinamarca, y Pagaré No. 28985399 allegados como base de la acción. 
 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa de una y media vez 
la pactada, sin que supere el máximo permitido, sobre el capital a que se 
refiere el numeral 1º de este proveído, desde el 29 de octubre 2020 fecha 
de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación 
 
3. Por la suma equivalente a 9.825,0797 UNIDADES CON FRACCIONES DE 
UNIDAD DE VALOR REAL (UVR), que a la fecha de presentación de la demanda 
equivalían a la suma de $2’697.661,31 M/CTE, por concepto de capital vencido 
respecto de la Obligación contenida en la Escritura Pública 0321 del 28 de mayo 
de 2013 de la Notaría Única del Círculo de Tenjo - Cundinamarca, y Pagaré No. 
28985399 allegados como base de la acción, que corresponden a las siguientes 
cuotas: 
 

No. CUOTA VENCIMIENTO VALOR UVR VALOR PESOS 

1 15/01/2019 445,8146 $122.406,82 

2 15/02/2019 444,2680 $121.982,18 

3 15/03/2019 442,7229 $121.557,94 
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4 15/04/2019 441,1791 $121.134,06 

5 15/05/2019 439,6366 $120.710,54 

6 15/06/2019 438,0953 $120.287,34 

7 15/07/2019 436,5554 $119.864,54 

8 15/08/2019 483,2616 $132.688,61 

9 15/09/2019 481,8734 $132.307,45 

10 15/10/2019 480,4875 $131.926,92 

11 15/11/2019 479,1038 $131.547,00 

12 15/12/2019 477,7225 $131.167,74 

13 15/01/2020 476,3436 $130.789,14 

14 15/02/2020 474,9668 $130.411,11 

15 15/03/2020 473,5924 $130.033,74 

16 15/04/2020 472,2202 $129.656,98 

17 15/05/2020 470,8503 $129.280,85 

18 15/06/2020 469,4826 $128.905,32 

19 15/07/2020 468,1172 $128.530,42 

20 15/08/2020 514,9988 $141.402,65 

21 15/09/2020 513,7871 $141.069,96 

 
4. Por los intereses moratorios de las anteriores cuotas, vencidos y que se 
venzan a la tasa del uno punto cinco veces el interés pactado, sin que sobrepase 
el máximo legal permitido para esta clase de asuntos, a partir del día siguiente a la 
exigibilidad de cada una de ellas, hasta cuando se verifique el pago total. 
 
5. Por la suma equivalente a 26.613.6391 UNIDADES CON FRACCIONES 
DE UNIDAD DE VALOR REAL (UVR), que a la fecha de presentación de la 
demanda equivalían a $7’307.277,63 M/CTE., por concepto de intereses 
corrientes pactados de la Obligación contenida en la Escritura Pública 0321 del 28 
de mayo de 2013 de la Notaría Única del Círculo de Tenjo - Cundinamarca, y 
Pagaré No. 28985399allegados como base de la acción. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente 

 
6.  Notifíquese este proveído a la parte demandada, en la forma prevista 
en el artículo 8º. del Decreto 806 de 2020 y hágaseles saber que cuentan 
con un término de cinco (05) días contados a partir de la notificación que de 
este proveído se les haga, para pagar la obligación y de diez (10) días para 
excepcionar si a ello hubiere lugar. 
 
7. A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva para la efectividad 
de la garantía real con los anexos incluidos, (entre los que se cuentan, la 
escritura y el título valor que prestan mérito ejecutivo) por medio electrónico 
como lo ordena el artículo 6° del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, la 
Parte Actora o su apoderado judicial, deberá allegar a este Despacho, los 
originales de los citados documentos (pagaré y escritura) base de esta 
ejecución, (como requisito previo) antes de que se profiera sentencia o auto 
de seguir adelante la ejecución, según el caso. 
 
8. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble distinguido con 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40002044, ubicado en la Carrera 18 A 
Bis No. 78-40 Sur de Bogotá.  
 



Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur, indicando el 
número de Cédula del Demandado. 
 
TRAMITAR el presente asunto en la forma prevista en el artículo 468 del Código 
General del Proceso. 
 
Se reconoce personería al Doctor JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder otorgado 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

        Bogotá, D.C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D.C.  _____________________________ 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO 
 
RADICADO  11 001 40 03 021 2020 00687 00  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  MARTHA PATRICIA DIAZ HERRERA 
 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y se dan los presupuestos del 
artículo. 422 del Código General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE: 

 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA de MENOR 
CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S. A. y en contra de MARTHA PATRICIA DIAZ 
HERRERA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE NUMERO 2230091229 
 
 
PRIMERO: Por la suma de $9.999.351.00 M/CTE, por concepto de saldo insoluto a 
capital, contenido en el pagaré número 2230091229, base de esta ejecución. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia sobre el capital a que se refiere el 
numeral 1º de este proveído, desde la presentación de la demanda y hasta que se 
verifique el pago total.  

 
TERCERO: Por la suma de $1.666.668.00 MCTE, por cuotas de capital exigibles 
mensualmente, vencidas y no pagadas desde el 28 de junio de 2020, así: 

 

No. CUOTA FECHA DE 

VENCIMIENTO 

VALOR DE LA CUOTA 

01 28/06/2020 $416.667.00 

02 28/07/2020 $416.667.00 

03 28/08/2020 $416.667.00 

04 28/09/2020 $416.667.00 
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CUARTO: Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia sobre cada cuota, desde que cada una de 
ellas se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago.  
 

QUINTO: Por la suma de $926.355.00 M/CTE.  por concepto de intereses de plazo a 
la tasa del 22.5506 % E.A. hasta la fecha de presentación de la demanda, dejadas de 
cancelar desde el 28 de junio de 2020, contenidas en el pagaré número 2230091229, 
así: 

 

No. CUOTA  FECHA DE  

VENCIMIENTO 

VALOR DE LOS 
INTERESES 

01 28/06/2020 $227.544.00 

02 28/07/2020 $272.219.00 

03 28/08/2020 $220.066.00 

04 28/09/2020 $206.526.00 

  

PAGARE NUMERO 2230091906 

 

SEXTO: Por la suma de $15.749.116.00 M/CTE, por concepto de saldo insoluto a 
capital, contenido en el pagaré número 2230091906, base de esta ejecución. 

 

SEPTIMO: Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia sobre el capital a que se refiere el numeral 
6º de este proveído, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el 
pago total.  

 
OCTAVO: Por la suma de $3.499.998.00 MCTE, por cuotas de capital exigibles 
mensualmente, vencidas y no pagadas desde el 17 de mayo de 2020, así: 

 

No. CUOTA FECHA DE 

VENCIMIENTO 

VALOR DE LA CUOTA 

01 17/05/2020 $583.333.00 

02 17/06/2020 $583.333.00 

03 17/07/2020 $583.333.00 

04 17/08/2020 $583.333.00 

05 17/09/2020 $583.333.00 

06 17/10/2020 $583.333.00 

  
NOVENO: Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia sobre cada cuota, desde que cada una de 
ellas se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago.  
 

DECIMO: Por la suma de $3.146.887.00 M/CTE.  por concepto de intereses de plazo a 
la tasa del 25.3767% E.A. hasta la fecha de presentación de la demanda, 



correspondiente a seis cuotas dejadas de cancelar desde el 17 de mayo de 2020, 
contenidas en el pagaré número 2230091906, así: 

 

No. CUOTA FECHA DE 

VENCIMIENTO 

VALOR DE LOS 
INTERESES 

01 17/05/2020 $1.392.263.00 

02 17/06/2020  $378.061.00 

03 17/07/2020 $365.715.00 

04 17/08/2020 $355.094.00 

05 17/09/2020 $336.774.00 

06 17/10/2020 $318.980.00 

 

Sobre costas se resolverá en oportunidad procesal.  

 
Notifíquese este proveído a los demandados, en la forma prevista en el artículo 8º. 
del Decreto 806 de 2020 y hágaseles saber que cuentan con un término de cinco (05) 
días contados a partir de la notificación que de este proveído se le haga, para pagar la 
obligación y de diez (10) días para excepcionar si a ello hubiere lugar.  
 
A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva con los anexos incluidos,  (entre los 
que se cuentan, los títulos valores que prestan mérito ejecutivo) por medio electrónico 
como lo ordena el artículo 6° del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, la Parte Actora 
o su apoderado judicial, deberá allegar a este Despacho, el original de los títulos 
valores (pagares) base de esta ejecución, (como requisito previo) antes de que se 
profiera sentencia o auto de seguir adelante la ejecución, según el caso.  
 
Se reconoce personería a la Doctora DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, quien 
actúa como apoderada judicial de la parte Demandante. 

  
NOTIFÍQUESE (2). 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

        Bogotá, D.C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DI 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D.C.  _____________________________ 
 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  
 
RADICADO  11 001 40 03 021 2020 0069700  
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL 
DEMANDADO:  HAIBER HUMBERTO CASTAÑEDA OLAYA 
 
 
 
Como la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL reúne los requisitos legales y del documento aportado como base de 
esta ejecución, se desprende una obligación clara, expresa y exigible a cargo 
del Demandado, el   Juzgado, 

 
             RESUELVE: 
 

 
LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO   en favor del BANCO CAJA SOCIAL 
S.A. y en contra de HAIBER HUMBERTO CASTAÑEDA OLAYA, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 185200036349 

 
1) Por $62.883.481.00 M/cte., por concepto de capital insoluto, contenido 

en el pagaré, allegado como base de la ejecución. 
 

2) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa del 17.98%, sobre el 
capital a que se refiere el numeral 1º de este proveído, desde la 
presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación.  

 
3) Por $1.887.966.70 M/cte., por concepto de capital, correspondiente a 

nueve (9) cuotas en mora del 30 de junio de 2019 al 29 de febrero del 
2020. 
 

No. 
CUOTA 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

VALOR DE LA 
CUOTA 

1 30/06/2019 $201.943.48 

2 30/07/2019 $201.858.16 

3 30/08/2019 $205.791.00 

4 30/09/2019 $207.742.16 

5 30/10/2019 $209.711.82 

6 30/11/2019 $211.700.16 
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7 30/12/2019 $213.707.35 

8 30/01/2020 $215.990.23 

9 29/02/2020 $217.522.34 

 
 
.  

4) Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las 

cuotas en mora desde que se hizo exigible y hasta que se verifique el 

pago, liquidados a la tasa del 17.98% máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

PAGARE No. 4570216019043433 

 

5) Por $1.963.727.00 M/cte., por concepto de capital insoluto, contenido en 
el pagaré, allegado como base de la ejecución. 
 

6) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 22 de julio de 
2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 
7) Sobre costas se resolverá en oportunidad procesal. - 

 

8) NOTIFICAR este proveído al demandado, en la forma prevista en el 
artículo 8º. del Decreto 806 de 2020 y hágaseles saber que cuentan con 
un término de cinco (05) días contados a partir de la notificación que de 
este proveído se les haga, para pagar la obligación y de diez (10) días 
para excepcionar si a ello hubiere lugar.  
 

9) DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble ubicado en 
la Calle 48 A Sur No. 79 D 09 Interior 1 Apartamento 304 de Bogotá, y 
distinguido con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50S-603635.   
 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur, 
indicando el número de Cédula de los Demandados. –  
 

10)  A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva con los anexos 
incluidos,  (entre los que se cuentan, el título valor que presta mérito 
ejecutivo) por medio electrónico como lo ordena el artículo 6° del 
Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, la Parte Actora o su apoderado 
judicial, deberá llegar a este Despacho, el original del título valor 
(pagaré) base de esta ejecución y la Primera copia de la escritura 
pública de Hipoteca (como requisito previo) antes de que se profiera 
sentencia o auto de seguir adelante la ejecución, según el caso.  
 

11)  Tramitar el presente asunto en la forma prevista en el artículo 468 del 
Código General del Proceso.  

 
 



 
Se reconoce a la Doctora YUDY YELIPSA CHAPARRO, como apoderada 
judicial de la Entidad Demandante. 
 
NOTIFÍQUESE. 

                                   
MYRIAM GONZALEZ ZPA 

JUEZ  
 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

        Bogotá, D.C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D.C.  _____________________________ 
 
 
 
PROCESO:  VERBAL ACCIÓN REIVINDICATORIA DE DOMINIO 

RADICACIÓN  No 11 001 40 03 021 2020 00694 00 

DEMANDANTE: DORA PÉREZ DE TESHIMA 

DEMANDADO:  JAIRO VARGAS 

 

 

Se encuentran las presentes diligencias contentivas del proceso 

VERBAL DE ACCION REIVINDICATORIA DE DOMINIO instaurado por 

DORA PEREZ DE TESHIMA contra JAIRO VARGAS, con el fin de 

analizar si es viable su admisión, por ello, una vez revisadas las 

documentales contentivas del plenario, el Despacho de conformidad con 

lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 90 del Código General 

del Proceso, RECHAZA el presente tramite sustentado en las siguientes 

razones: 

 

PRIMERO:  De acuerdo con lo preceptuado en el numeral 7º. Del artículo 

28 del Código General del Proceso, en los procesos donde se ejerciten 

derechos reales, será competente de modo privativo el Juez del lugar 

donde se encuentren ubicados los bienes y en el caso en estudio, el bien 

que se pretende reivindicar se encuentra ubicado en la Calle 62 No. 7V- 

BIS 37 LOCAL COMERCIAL 5 PISOS 1 Y 2 DE CALI (VALLE), siendo 

competente el Juez Civil Municipal de dicho Ciudad. 

 

SEGUNDO: Por lo anterior, el Despacho RECHAZA por FALTA DE 

COMPETENCIA TERRITORIAL la presente demanda VERBAL ACCION 

REIVINDICATORIA DE DOMINIO, teniendo en cuenta el lugar de 

ubicación del bien que se pretende reivindicar. 

En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente a través de la 

oficina judicial (reparto), para que sea asignado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Cali (Valle).  Ofíciese.  

Déjense las constancias del caso. 
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CUARTO: Comuníquese esta decisión a la señora apoderada de la 

demandante, Doctora MARTHA LUCIA DIAZ ORDOÑEZ, al correo 

electrónico: aazzmaludior@yahoo.es.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 

 
 
 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 

 
       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., ______________________________ 

 
 
 
RAD    No. 11 001 40 03 021 2020 00687 00 
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS: MARTHA PATRICIA DIAZ HERRERA 
 
 
De conformidad con la petición elevada por la parte demandante en el escrito que antecede y teniendo 

en cuenta lo preceptúalo en los numerales 1º. Y 10º. Del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

 

RESUELVE: 

 

 

1. Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble ubicado en la carrera 5 E No. 18-

50 Casa 4 Manzana 40 Conjunto Residencial Cortijo de Serrezuela P. H. 4 Etapa Municipio de 

Mosquera, identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C – 1706679, de propiedad 

de la Demandada MARTHA PATRICIA DIAZ HERRERA, quien se identifica con la Cédula de 

Ciudadanía No. 51.842.059. 

 

Por secretaría, comunicar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva para que 

inscriba la medida y expida a costa del solicitante un certificado de libertad, en el que acredita 

la inscripción de la medida cautelar. 

 

2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que, en cuenta corriente, de ahorro o a 
cualquier título bancario posea el Demandado NELSON GOMEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.536-491, en las Entidades Bancarias relacionadas en el escrito de 
medidas cautelares. -   Ofíciese.  

 
 LIMÍTESE ESTA MEDIDA A LA SUMA DE $70.000. 000.oo 

 
 

NOTIFIQUESE, 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 

 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

        Bogotá, D.C.______________ 

 

        Notificado por anotación en ESTADO 

 

        No.  ________ de esta misma fecha. 

 

       El secretario,  

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., __________________________ 

 
 
RAD    No. 11 001 40 03 021 2020 00692 00 
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: ASODATOS S.A.S. 
DEMANDADOS: COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES SAN 

JOSÉ S.A.S y BORIS BERCELIO BAUTE 
BORNACELLI 

 

 
Reunidas como se encuentran las exigencias de los Artículos 82 y 422 del 
C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago, por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 
en favor de ASODATOS S.A.S. contra COMERCIALIZADORA DE 
COMBUSTIBLES SAN JOSÉ S.A.S y BORIS BERCELIO BAUTE 
BORNACELLI. 
 
1. Por la suma de $69’302.864,00 M/CTE., por concepto de capital 
contenido dentro del pagaré a la orden, allegado como base de la acción. 
 
2. Por la suma de $5’683.672,26 M/CTE., por concepto de intereses 
pactados y contenidos dentro del pagaré a la orden, allegado como base de 
la acción. 
 
3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia sobre el capital a que se refiere 
el numeral 1º de este proveído, desde la presentación de la demanda, es 
decir, a partir del 30 de octubre de 2020, hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 
 
4. Se niega la pretensión respecto del mandamiento de pago solicitado 
“por otros conceptos”, toda vez que, esta no es una obligación clara, 
expresa y exigible, en contra del Demandado y en favor de la sociedad 
Demandante, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General 
del Proceso. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
5.  Notifíquese este proveído a la parte demandada, en la forma prevista 
en el artículo 8º. del Decreto 806 de 2020 y hágaseles saber que cuentan 
con un término de cinco (05) días contados a partir de la notificación que de 
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este proveído se les haga, para pagar la obligación y de diez (10) días para 
excepcionar si a ello hubiere lugar. 
 
6. A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva con los anexos 
incluidos, (entre los que se cuentan, el título valor que presta mérito 
ejecutivo) por medio electrónico como lo ordena el artículo 6° del Decreto 
806 del 04 de junio de 2020, la Parte Actora o su apoderado judicial, deberá 
allegar a este Despacho, el original del título valor (pagaré) base de esta 
ejecución, (como requisito previo) antes de que se profiera sentencia o auto 
de seguir adelante la ejecución, según el caso. 
 
Se reconoce personería a la Doctora DEYSI JOHANNA RICO RODRÍGUEZ, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D.C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., _______________________ 

 
 
RADICACIÓN:  11 001 40 03 021 2020 0545 00 
PROCEDIMIENTO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE DEUDOR PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE 
DEUDOR:      CAMILO ANDRÉS PUENTES PARRA 
   C.C. No. 79.652.300 
 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado al correo institucional, el Despacho le 

reconoce personería al Doctor LUIS ALVARO NIETO BOLÍVAR, para actuar dentro 

del proceso de Liquidación Patrimonial de la referencia, en calidad de apoderado 

judicial de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE,  

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA            

                                            JUEZ 
 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 
        Bogotá, D.C.______________ 
 
        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 
       El secretario, 
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., ____________________________________ 

 
 
RAD No. 11 001 40 03 021 2020 0033900 
 
SOLICITUD ORDEN DE APREHENSION GARANTIA MOBILIARIA 
ACREEDOR GARANTIZADO: FINANZAUTO S.A. 
DEUDOR GARANTE: ANGÉLICA MARÍA CABALLERO 
 

De conformidad con la petición elevada en el escrito que antecede, y 
reunidos los requisitos exigidos en el artículo 72 Ley 1676 del 20 de agosto 
de 2013 y el Decreto 1835 del 16 de Septiembre de 2015 art. 2.2.2.4.1.31, 
el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Dar por terminado la Solicitud de aprehensión sobre el vehículo 
de placas DLX-390, servicio particular por desistimiento (art. 314 C.G.P.) 
 
SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de la orden de APREHENSION 
decretada sobre sobre el automotor de placas UBY-488. Secretaría libre los oficios 
a las autoridades competentes. 
 
TERCERO:   A costa de la parte de la parte interesada practíquese el desglose del 
documento base de la presente acción (art 116 C.G.P.), con las constancias del 
caso. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

 
Juez 

                                                                                                                                                               

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

        Bogotá, D.C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., ______________________ 

 
 
RADICACIÓN:  11 001 40 03 021 2020 00625 00 
PROCESO:   EJECUTIVO MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE  
DEMANDADA:  GE MARKETING S.A.S, DIANA CAROLINA SANDOVAL 
CAMARGO Y NATALIA BOTERO ARGOTE. 
 
De conformidad con la petición elevada por la parte actora en el escrito que antecede, 
y reunidos los requisitos del artículo 286 del C.G. del P., el Despacho Resuelve: 
 
1º.- Corríjase la providencia de fecha dieciocho (18) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), en el cuanto al segundo apellido de la demandada Diana Carolina 
Sandoval y en cuanto al valor de los intereses moratorios sobre el capital insoluto, el 
cual quedará así: 
 
Librar igualmente mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo de Menor 
Cuantía, a favor del BANCO DE OCCIDENTE contra GE MARKETING S.A.S, DIANA 
CAROLINA SANDOVAL CAMARGO Y NATALIA BOTERO ARGOTE, por las 
siguientes sumas: 

        

a)      Por los intereses moratorios liquidados a la máxima tasa permitida por la 
Superintendencia Financiera e Colombia sobre el capital insoluto de la 
obligación de $32.254.200.00 M/cte. contenido en el pagaré base de la 
ejecución desde el 16 de septiembre del 2020 y hasta cuando se verifique 
el pago. 
 

b)      En los demás términos la providencia del 18 de noviembre de 2020 queda 
incólume  

 
2º.- Notifíquese el presente proveído junto con el auto de fecha 18 de noviembre 
de 2020, y en la forma allí dispuesta. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 
        Bogotá, D.C.______________ 
 
        Notificado por anotación en ESTADO 
 
        No.  ________ de esta misma fecha. 
 
       El secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., ___________________________ 

 
 
RAD    No. 11 001 40 03 021 2020 00692 00 
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: ASODATOS S.A.S. 
DEMANDADOS: COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES SAN JOSÉ 

S.A.S y BORIS BERCELIO BAUTE BORNACELLI 
 
 
Teniendo en cuenta la petición presentada por el apoderado judicial de la 
Demandante y lo dispuesto en el numeral 10º. del artículo 593 del Código General 
del Proceso, el Juzgado  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que, en cuenta corriente, 
de ahorro o a cualquier título bancario posea la Demandada 

COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES SAN JOSÉ S.A.S, identificada 
con NIT número 901143581-1, en las Entidades Bancarias: BANCO DE BOGOTA, 
DAVIVIENDA y BANCOLOMBIA. 
 
Limitando la medida a la suma de $120’000.000, oo. 
 
Líbrese Oficio a los Bancos, con el fin de que pongan a disposición de este 
Despacho, por intermedio de Banco Agrario, los dineros retenidos. 
 
2º. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que, en cuenta corriente, 

de ahorro o a cualquier título bancario posea el Demandado BORIS BERCELIO 
BAUTE BORNACELLI, identificado con la cédula de ciudadanía número 
7.596.211, en las Entidades Bancarias: BANCO DE BOGOTÁ, DAVIVIENDA, 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., CORPBANCA HELM, BANCO BBVA, BANCO 
FALABELLA y AV VILLAS. 
 
Limitando la medida a la suma de $120’000.000, oo. 
 
Líbrese Oficio a los Bancos, con el fin de que pongan a disposición de este 
Despacho, por intermedio de Banco Agrario, los dineros retenidos. 
 
3º. Decretar el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 

que de propiedad de la demandada COMERCIALIZADORA DE 
COMBUSTIBLES SAN JOSÉ S.A.S, identificada con NIT número 901143581-
1, se denomina EDS BARRANQUILLITA FLOTA ANGULO con Matrícula No, 
727.045. 
 
Líbrese oficio a la Cámara de Comercio de Barranquilla. 
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4º.  Decretar el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 

que de propiedad de la demandada COMERCIALIZADORA DE 
COMBUSTIBLES SAN JOSÉ S.A.S, identificada con NIT número 901143581-
1, se denomina EDS EL FERRY con Matrícula No, 727.296. 
 
Líbrese oficio a la Cámara de Comercio de Barranquilla 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
Juez 

 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

        Bogotá, D.C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., ___________________________ 

 
 
RAD    No. 11 001 40 03 021 2020 00692 00 
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: ASODATOS S.A.S. 
DEMANDADOS: COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES SAN JOSÉ 

S.A.S y BORIS BERCELIO BAUTE BORNACELLI 
 
 
Teniendo en cuenta la petición presentada por el apoderado judicial de la 
Demandante y lo dispuesto en el numeral 10º. del artículo 593 del Código General 
del Proceso, el Juzgado  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que, en cuenta corriente, 
de ahorro o a cualquier título bancario posea la Demandada 

COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES SAN JOSÉ S.A.S, identificada 
con NIT número 901143581-1, en las Entidades Bancarias: BANCO DE BOGOTA, 
DAVIVIENDA y BANCOLOMBIA. 
 
Limitando la medida a la suma de $120’000.000, oo. 
 
Líbrese Oficio a los Bancos, con el fin de que pongan a disposición de este 
Despacho, por intermedio de Banco Agrario, los dineros retenidos. 
 
2º. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que, en cuenta corriente, 

de ahorro o a cualquier título bancario posea el Demandado BORIS BERCELIO 
BAUTE BORNACELLI, identificado con la cédula de ciudadanía número 
7.596.211, en las Entidades Bancarias: BANCO DE BOGOTÁ, DAVIVIENDA, 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., CORPBANCA HELM, BANCO BBVA, BANCO 
FALABELLA y AV VILLAS. 
 
Limitando la medida a la suma de $120’000.000, oo. 
 
Líbrese Oficio a los Bancos, con el fin de que pongan a disposición de este 
Despacho, por intermedio de Banco Agrario, los dineros retenidos. 
 
3º. Decretar el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 

que de propiedad de la demandada COMERCIALIZADORA DE 
COMBUSTIBLES SAN JOSÉ S.A.S, identificada con NIT número 901143581-
1, se denomina EDS BARRANQUILLITA FLOTA ANGULO con Matrícula No, 
727.045. 
 
Líbrese oficio a la Cámara de Comercio de Barranquilla. 
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4º.  Decretar el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 

que de propiedad de la demandada COMERCIALIZADORA DE 
COMBUSTIBLES SAN JOSÉ S.A.S, identificada con NIT número 901143581-
1, se denomina EDS EL FERRY con Matrícula No, 727.296. 
 
Líbrese oficio a la Cámara de Comercio de Barranquilla 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
Juez 

 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

        Bogotá, D.C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., ____________________________ 

 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 4003 021 2020 00672 00 
ASUNTO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DEMANDADO: BENJAMÍN HERRERA DÁVILA   
 
 
De conformidad con la petición elevada por la parte demandante en escrito 
allegado vía correo electrónico, y reunidos los requisitos del artículo 92 del Código 
General del Proceso, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 
1º.- Devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de 
desglose.  
 
2º.- Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada en este proceso. 
            
 
3º.       Cumplido lo anterior, archívese el expediente, dejando las constancias a      
que haya lugar.          
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
 

 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 

                         Bogotá D. C., _____________________________ 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO  11 001 40 03 021 2020 00693 00  

DEMANDANTE: GEORGINA LILIANA RAMÍREZ CRUZ 

DEMANDADA:  MARÍA NELLY DELGADO HURTADO 

 

 

Se encuentran las presentes diligencias contentivas del proceso 

EJECUTIVO instaurado por GEORGINA LILIANA RAMIREZ CRUZ contra 

MARIA NELLY DELGADO HURTADO, con el fin de analizar si es viable 

librar mandamiento de pago, por ello, una vez revisados los documentos 

aportados como título base del recaudo, el Despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del 

Proceso, RECHAZA la presente demanda por las siguientes razones: 

 

PRIMERO:  De acuerdo con lo preceptuado en el numeral 1º. Del artículo 

28 del Código General del Proceso, que establece la competencia territorial 

en los procesos contenciosos, en el Juez del domicilio del demandado y tal 

domicilio en la presente acción ejecutiva, se radicó (según lo expresado en 

la demanda) en la ciudad de Popayán (Cauca), lugar donde tiene su 

domicilio y residencia la señora MARIA NELLY DELGADO HURTADO 

como demandada. 

 

SEGUNDO: Aunque de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º. Del 

artículo 28 del Código General del Proceso, también se radica por 

competencia territorial y en procesos que involucren títulos ejecutivos, el 

Juez del lugar de cumplimiento de las obligaciones contenidas en el título, 

tal factor de competencia, no se configura en el presente caso, toda vez 

que, en el título ejecutivo base de la acción se indicó el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo en la ciudad de 

Popayán (Cauca).   

 

TERCERO: Por lo anterior, el Despacho RECHAZA por FALTA DE 

COMPETENCIA TERRITORIAL la presente demanda EJECUTIVA, 

teniendo en cuenta lo consignado en párrafos anteriores.  
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En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente a través de la 

oficina judicial (reparto), para que sea asignado a los Juzgados Civiles 

Municipales de Popayán (Cauca).  Ofíciese.  

. 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 

 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

        Bogotá, D .C.______________ 

 

        Notificado por anotación en ESTADO 

 

        No.  ________ de esta misma fecha. 

 

       El secretario,  

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., ______________________ 

 
 
 
EJECUTIVO:  11 001 40 03 021 2020 00625 00 
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADOS:  GE MARKETING S.A.S. 
                                DIANA CAROLINA SANDOVAL CAMARGO 
                                 NATALIA BOTERO ARGOTE 
 
 
Teniendo en cuenta la petición presentada por el apoderado judicial de la Entidad 
Demandante y lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, el 
Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

 
1º. CORREGIR el auto de fecha 18 de noviembre del 2020, por el cual se decretaron 

las medidas cautelares solicitadas, en cuanto al nombre correcto de la Entidad 

Demandada GM MARKETING S.A.S.  y no como quedó consignado en dicho 

proveído GMA MARKETIN S.A.S.  

2º. Por secretaría líbrese los oficios de embargo, teniendo en cuenta lo aquí 

dispuesto.  

NOTIFIQESE, (2) 

 

MYRIAM GONZALEZ PARRA 

JUEZ  

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 Bogotá, D.C.______________ 

  Notificado por anotación en estado 

 No.  ________ de esta misma fecha. 

El secretario,  

                                CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., _____________________________ 

 
 

 
RAD No. 11 001 40 03 021 2020 00477 00 
 
SOLICITUD ORDEN DE APREHENSION GARANTIA MOBILIARIA 
SOLICITANTE ACREEDOR GARANTIZADO:   BANCOLOMBIA S.A. 
DEUDOR GARANTIZADO: MIGUEL ENRIQUE JIMÉNEZ GORDILLO 
 
 
Agréguese a los autos el informe rendido por la Policía Nacional de Bogotá, sobre 
la inmovilización del vehículo de Placas: ELY575, quedando a disposición de este 
Juzgado. - 
 
Póngase en conocimiento del apoderado judicial del Acreedor Garantizado, para 
los fines pertinentes. 
 
Requiérase al apoderado de Bancolombia para que informe sobre la entrega del 
rodante al Acreedor, en el término de cinco días contados a partir de la notificación 
del presente proveído, so pena de dar por terminado el presente trámite.   
 
Por secretaría remítase copia de esta decisión al correo electrónico suministrado 
en la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

 
Juez 

 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D.C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C. ___________________________ 

 
 
 
RADICACIÓN  No 11 001 40 03 021 2020 00503 00 
PROCESO:  DIVISORIO 
DEMANDANTE: JOSÉ GUILLERMO GIRALDO VANEGAS 
DEMANDADO:  JORGE ALBERTO GIRALDO VANEGAS 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el Apoderado judicial de la parte demandante 
y por ser procedente, efectúese la consignación del 50% ($400.000.00) del canon 
de arrendamiento del inmueble objeto de litigio, en la cuenta de Depósitos 
Judiciales del Banco Agrario N. 110012041021 a órdenes de este Despacho 
Judicial y para el presente proceso.   
 
NOTIFÍQUESE,  

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
                                                                                  

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 
        Bogotá, D.C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., ____________________________ 

 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 4003 021 2020 00706 00 

ASUNTO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. COMO 

CESIONARIA DEL BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA 

DEMANDADOS: FERNANDO PORTELA GÓMEZ 

 

 

Como la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL reúne los requisitos legales y del documento aportado como base de esta 

ejecución, se desprende una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 

Demandado, el Juzgado, 

 

 

RESULEVE: 

 

 

Librar mandamiento de pago, por la vía del proceso Ejecutivo para la Efectividad 

de la Garantía Real de menor cuantía; en favor de TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. COMO CESIONARIA DEL BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA contra FERNANDO 

PORTELA GÓMEZ. 

 

 

1. Por la suma de $4’118.928,89 M/CTE., por concepto de capital 

vencido descrito en el pagaré 001308981696000833322 y Escritura Pública 

No. 1020 del 16 de abril de 2015 de la Notaría 30 del Círculo de Bogotá, 

adosados como base de la acción, que corresponden a las siguientes 

cuotas vencidas y no pagadas: 

 

No. 

CUOTA 

VENCIMIENTO CAPITAL 

VENCIDO 

59 23/03/2020 $496.702,00 

60 23/04/2020 $501.786,00 

61 23/05/2020 $506.923,00 

62 23/06/2020 $512.112,00 

63 23/07/2020 $517.354,00 

64 23/08/2020 $522.649,00 

65 23/09/2020 $527.999,00 

66 23/10/2020 $533.403,89 
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2. Por los intereses moratorios de las anteriores cuotas, vencidos y que 

se venzan liquidados a la tasa del 19.49.85% E.A., sin que supere el 

máximo permitido, a partir del día siguiente al vencimiento de cada una de 

ellas, hasta cuando se verifique el pago total. 

 

3. Por la suma de $3’352.518,25 M/CTE., por concepto de intereses 

corrientes pactados dentro del pagaré 001308981696000833322 y Escritura 

Pública No. 1020 del 16 de abril de 2015 de la Notaría 30 del Círculo de 

Bogotá, allegados como base de la acción. 

 

4. Por la suma de $38’595.471,06 M/CTE., por concepto de capital acelerado 

respecto del pagaré 001308981696000833322 y Escritura Pública No. 1020 

del 16 de abril de 2015 de la Notaría 30 del Círculo de Bogotá, adosados 

como base de la acción. 

 

5. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa del 19.4985% E.A., 

sin que supere el máximo permitido, sobre el capital a que se refiere el 

numeral 4º de este proveído, desde el 04 de noviembre 2020 fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente 

 

6.  Notifíquese este proveído a la parte demandada, en la forma prevista 

en el artículo 8º. del Decreto 806 de 2020 y hágaseles saber que cuentan 

con un término de cinco (05) días contados a partir de la notificación que de 

este proveído se les haga, para pagar la obligación y de diez (10) días para 

excepcionar si a ello hubiere lugar. 

 

7. A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real con los anexos incluidos, (entre los que se cuentan, la 

escritura y el título valor que prestan mérito ejecutivo) por medio electrónico 

como lo ordena el artículo 6° del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, la 

Parte Actora o su apoderado judicial, deberá allegar a este Despacho, los 

originales de los citados documentos (pagaré y escritura) base de esta 

ejecución, (como requisito previo) antes de que se profiera sentencia o auto 

de seguir adelante la ejecución, según el caso. 

 

8. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble distinguido con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1435597, ubicado en la Calle 6 A No. 87 

A 51 de Bogotá, apartamento 501 Interior 6 del Multifamiliar Tintala 1 Agrupación 3 

Urbanización Tíntala. 

 

Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Centro, indicando el 

número de Cédula del Demandado. 



 

TRAMITAR el presente asunto en la forma prevista en el artículo 468 del Código 

General del Proceso. 

 

Se reconoce personería al Doctor JUAN CARLOS GIL JIMÉNEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder otorgado 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 

 

 
 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

        Bogotá, D .C.______________ 
 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 

 
       El Secretario,  

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., _____________________________ 

 
 

 
RAD No. 11 001 40 03 021 2020 00431 00 
 
SOLICITUD ORDEN DE APREHENSION GARANTIA MOBILIARIA 
SOLICITANTE ACREEDOR GARANTIZADO:   FINANZAUTO S.A. 
DEUDOR GARANTIZADO: ESMEL SABOGAL RUBIO 
 

 
De conformidad con la petición elevada por el apoderado judicial de la parte 
Actora, en el escrito que antecede y reunidos los requisitos exigidos en el 
artículo 72 Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y el Decreto 1835 del 16 de 
septiembre de 2015 art. 2.2.2.4.1.31, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
     
PRIMERO. Dar por terminado la Solicitud de aprehensión Garantía Mobiliaria 
sobre el automotor de placas: UBY-488  
 
SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de la APREHENSION decretada sobre 
el bien trabado dentro del presente asunto, que recae sobre el automotor de 
placas UBY-488. Secretaría libre los oficios a las autoridades competentes. 
 
TERCERO:   A costa de la parte de la parte interesada practíquese el desglose del 
documento base de la presente acción (art 116 C.G.P.), con las constancias del 
caso. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 

NOTIFIQUESE,  
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D.C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C.,  ____________________________________ 
 

RADICACIÓN No. 11 001 40 03 021 2020 0048700 

Proceso:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COLOMBIANA DE COMERCIO S.A.  
DEMANDADO: NELLY CECILIA SERRANO CELY Y RAMÓN GARCÍA       
                                GARCIA. 
 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada judicial de la Entidad 

Demandante y lo preceptuado en el artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

Corregir el nombre de la apoderada judicial de la Demandante, en cuando al segundo nombre, 

siendo el correcto MARIA ELIZABETH HERRERA OJEDA y no como quedó consignado en 

el auto mandamiento de pago, de fecha 21 de septiembre del 2020. 

 

En consecuencia, se reconoce personería a la Abogada MARIA ELIZABETH HERRERA 

OJEDA, como apoderada judicial de la Entidad Demandante, en los términos y para los efectos 

el poder conferido. -   

 

En los demás términos queda incólume dicho proveído. - 

  

Por secretaría agéndese una cita para que la apoderada judicial de la Demandante asista al 

Juzgado a entregar los títulos base de la presente acción ejecutiva. -  Notifíquese la fecha al 

correo electrónico suministrado en la demanda.   

  

NOTIFÍQUESE,  

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

        Bogotá, D .C.______________ 

        Notificado por anotación en ESTADO 

        No.  ________ de esta misma fecha. 

       El Secretario,  

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., _________________________________ 

 
 
RAD No. 11 001 40 03 021 2020 00535 00 
 
SOLICITUD ORDEN DE APREHENSION GARANTIA MOBILIARIA 
SOLICITANTE:   BANCO FINANDINA S.A. 
DEUDOR. MARLON JIMMY CARANTON BERNAL 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial de la Sociedad 
BANCO FINANDINA S.A. y el oficio de la Policía Metropolitana de Bogotá, en el que deja 
a disposición el vehículo de Placas DZW-039, el Juzgado, 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: DECRETAR la cancelación de la medida de APREHENSION ordenada sobre 
el vehículo de PLACAS DZW-039. 
 
Por secretaría, ofíciese a la Policía Nacional – SIJIN Sección Automotores, para que tome 
nota de esta decisión.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de dicho automotor al Acreedor Garantizado BANCO 
FINANDINA S.A. o a su apoderado judicial designado para dicha diligencia.  
 
Por secretaria ofíciese a Parqueadero “CAPTURA DE VEHICULOS CAPTUCOL”, para 
que proceda a realizar la entrega del vehículo de Placas DZW-039. Adjúntese copia de 
este proveído. 
 
TERCERO: Cumplido lo dispuesto en este proveído, archívense el presente asunto y 
déjense las constancias a que haya lugar.       
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
Juez 

                                                                           

 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

        Bogotá, D.C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 
        No.  ________ de esta misma fecha. 

 
       El secretario,  

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., ______________________________ 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D.C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 

 
       El secretario,  

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

 

 
 

 
 
RAD    No. 11 001 40 03 021 2020 0064100 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: AGUSTÍN BARÓN ORJUELA 
 
 
De conformidad con la petición elevada por la parte demandante en el escrito que 
antecede y teniendo en cuenta lo preceptuado en el numeral 10º. artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado Resuelve: 
 
 
Decretar el embargo y retención preventiva, de los dineros que de propiedad del 
demandado se encuentren depositados en las cuentas corrientes, de ahorro y/o CDT 
en BANCOLOMBIA. 
 
Limítese esta medida a la suma de $75.000.000.00 M/CTE.  
 
Ofíciese a la Gerente de dicha Entidad Bancaria, con el fin de que ponga a 
disposición de este Juzgado y para el presente asunto, los dineros retenidos, por 
intermedio del Banco Agrario. 
 
NOTIFÍQUESE, () 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C. ___________________________ 

 
 
 
Asunto:  SOLICITUD ORDEN DE APREHENSIÓN 
RADICACIÓN  No 11 001 40 03 021 2020 00541 00 
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  EIDER FERLEY BRAVO PETEVI 
 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial de la Sociedad GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIMIANTO y el oficio de la Policía 
Metropolitana de Santiago de Cali, en el que deja a disposición el vehículo de Placas 
GJU-531, el Juzgado, 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: DECRETAR la cancelación de la medida de APREHENSION ordenada sobre 
el vehículo de PLACAS GJU-531. 
 
Por secretaría, ofíciese a la Policía Nacional – SIJIN Sección Automotores, para que tome 
nota de esta decisión.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de dicho automotor al Acreedor Garantizado GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 
 
Por secretaria ofíciese a Parqueadero BODEGAS IMPERIO CARS S.A.S. para que 
proceda a realizar la entrega del vehículo de Placas GJU-531. Adjúntese copia de este 
proveído. 
 
TERCERO: Cumplido o dispuesto en este proveído, archívense el presente asunto y 
déjense las constancias a que haya lugar.       
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
Juez 

                                                                                  

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 
        Bogotá, D.C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 

 
       El secretario,  

 
CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C.,_____________________________________ 

 
 
 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2020 00429 00 
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: MAYASOFT INGENIERÍA LIMITADA 
DEMANDADOS: AEXPRESS S.A. 
 
 

De conformidad con la petición elevada en el escrito que antecede por el 
apoderado judicial de la Entidad Demandante, y reunidos los requisitos 
exigidos en el artículo 461 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las 
medidas cautelares que se encuentren vigentes.  
 
TERCERO. De existir embargo de remanentes, póngase los bienes 
desembargados a disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese. 
 
CUARTO. Por secretaría archívese el expediente, previo desglose de los 
documentos aportados como base de la acción con las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

  Juez 
                                                                                                                                                                 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D.C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 

 
       El secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D.C.  _____________________________ 
 
 
PROCESO:  VERBAL- RENDICION DE CUENTAS- 
 
RADICADO  11 001 40 03 021 2020 00333 00  
DEMANDANTE: JOSÉ GONZÁLEZ MONROY 
DEMANDADO:  MARYLUZ MURCIA 
 
 
Se reconoce personería al Doctor JUAN PABLO ROCHA MARTÍNEZ, como 
Apoderado de la demandada MARYLUZ MURCIA. 
 
Téngase en cuenta que el apoderado judicial de la Demanda contestó en 
tiempo la demanda y propuso excepciones de mérito. 
 
 Por secretaría dese cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 370 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 Ibidem.  
 
Por secretaría expídanse las copias solicitadas por la apoderada judicial el 
Demandante y envíese al correo electrónico: mcardenas18@outlook.es. 
 
NOTIFÍQUESE: 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
 

  
 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D.C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 

 
       El secretario,  

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL 

                             Bogotá D.C.  _____________________________ 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO  11 001 40 03 021 2020 00685 00  

DEMANDANTE: QUIMICA COMERCIAL ANDINA SAS 

DEMANDADO:  PINTURAS MAVISAN DE COLOMBIA SAS EN LIQUIDACIÓN  

                                   Y WILFER SANDOVAL CELIS 

 

Teniendo en cuenta la petición presentada por la apoderada judicial de la 
Demandante y lo dispuesto en el numeral 10º del artículo 593 del Código General 
del Proceso, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que, en cuenta corriente, de 
ahorro o a cualquier título bancario posea la SOCIEDAD DEMANDADA PINTURAS 
MASIVAN DE COLOMBIA S.A.S. EN LIQUIDACION NIT No. 900493265-4 Y EL 
DEMANDADO WILFER SANDOVAL CELIS, C.C. No. 83.092.672, en las 
Entidades Bancarias relacionadas en el escrito de medidas cautelares. -    
 
Ofíciese a dichas entidades financieras, con el fin de que pongan a disposición los 
dineros retenidos a ordenes de este Despacho, por intermedio del Banco Agrario.  
 

 LIMÍTESE ESTA MEDIDA A LA SUMA DE $100.000. 000.oo 
 

NOTIFIQUESE. - 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

                                                                          
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

        Bogotá, D .C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El secretario, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D.C.  _____________________________ 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO 
 
RADICADO  11 001 40 03 021 2020 00685 00  
DEMANDANTE: QUIMICA COMERCIAL ANDINA SAS 
DEMANDADO:  PINTURAS MAVISAN DE COLOMBIA SAS EN 
LIQUIDACIÓN Y WILFER SANDOVAL CELIS 
 
 

Reunidas como se encuentran las exigencias de los Artículos 82 y 422 
del Código General de Proceso, el Juzgado  
 
  

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago, por la vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA en favor de QUIMICA COMERCIAL ANDINA S.A.S. contra 
PINTURAS MASIVAN DE COLOMBIA S.A.S. EN LIQUIDACION Y 
WILFER SANDOVAL CELIS. 
 

1. Por la suma de $49.371.440.00 M/CTE., por concepto de capital 
contenido en el pagaré con vencimiento 24 de noviembre de 2019.  
 

2. Por los intereses moratorios vencidos y que se venzan a la tasa 
máxima legal permitida, y certificado mes a mes por la 
Superintendencia Financiera, sobre el capital a que se refiere el 
numeral 1º de este proveído, a partir del 26 de junio de 2019 hasta 
cuando se verifique el pago total. 

 
         Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3. Notifíquese este proveído a la parte demandada, en la forma 
prevista en el artículo 8º. del Decreto 806 de 2020 y hágaseles 
saber que cuentan con un término de cinco (05) días contados a 
partir de la notificación que de este proveído se le haga, para 
pagar la obligación y de diez (10) días para excepcionar si a ello 
hubiere lugar. 

 
4. A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva con los anexos 

incluidos, (entre los que se cuentan, los títulos valores que prestan 
mérito ejecutivo) por medio electrónico como lo ordena el artículo 
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6° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, la Parte Actora o su 
apoderado judicial, deberá allegar a este Despacho, el original del 
título valor (pagaré) base de esta ejecución, (como requisito previo) 
antes de que se profiera sentencia o auto de seguir adelante la 
ejecución, según el caso. 

 
Se reconoce personería al Doctor JORGE ENRIQUE SERRANO 
CALDERON, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del poder otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
Juez 

 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

Bogotá, D.C.______________ 
 

Notificado por anotación en Estado 
 

No.  ________ de esta misma fecha. 
 

El secretario,  
 
             CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., _______________________________   

 

RADICADO: 11 001 40 03 021 2018 0007 00 

PROCESO: DECLARATIVO VERBAL SUMARIO (RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL) 

DEMANDANTE: CLAUDIA AZUCENA HERRERA CASTELLANOS 

DEMANDADO: CONSORCIO EXPRESS S.A.S. 

 Se encuentran las presentes diligencias, para resolver el Despacho, el recurso de 
reposición interpuesto en oportunidad por la apoderada judicial de la Demandante 
(CLAUDIA AZUCENA HERRERA CASTELLANOS), contra la decisión del Juzgado 
del 20 de febrero de 2020, (notificado por estado No. 11 del 21 de febrero de 2020), 
por medio de la cual este Juzgado le indicaba a la citada Procuradora Judicial, que 
no se estaba promoviendo ejecución de la sentencia proferida por el Despacho el 
12 de noviembre de 2019, con el requerimiento que ella solicitaba se le efectuara a 
la entidad Demandada  (CONSORCIO EXPRESS S.A.S.), para que cumpliera lo 
decidido en el fallo al que se ha hecho alusión.  

Adicionalmente el Despacho le recordaba a la ahora recurrente que lo decidido en 
la providencia del 12 de noviembre de 2019, había sido pagado por la entidad 
demandada (CONSORCIO EXPRESS S.A.S.) ante la cuenta de cobro que la citada 
apoderada le presentó. (ver folio 231 de este cuaderno). 

El fundamento del recurso interpuesto, lo soporta la apoderada recurrente en la 
petición que ella le formula al Despacho, para que requiera a la entidad Demandada 
con el fin de que cumpla lo decidido en la providencia del 12 de noviembre de 2019, 
y especialmente que cumpla y observe lo ordenado pagar en forma indexada, desde 
el 22 de diciembre de 2015 hasta cuando se realice efectivamente el pago al que 
fue condenada la entidad demandada, así como las costas procesales, de 
conformidad con una liquidación elaborada y aportada por la impugnante en 
reposición. 

Del recurso interpuesto se corrió el correspondiente traslado, tal como lo ordenan 
los artículos 110 y 319 del Código General del Proceso, pero la otra parte en el litigio 
no hizo uso de tal traslado y guardó silencio. 

El Juzgado, analizadas las razones y argumentos expuestos por la impugnante, y 
que se han dejado consignados anteriormente, decide mantener incólume en todas 
sus partes, el auto del 20 de febrero de 2020, que rechazó tramitar un requerimiento 
de pago a la entidad Demandada  (CONSORCIO EXPRESS S.A.S.) para cumplir 
con la sentencia proferida el 12 de noviembre de 2019, dentro del proceso verbal 
sumario de Responsabilidad Civil Contractual instaurado por CLAUDIA AZUCENA 
HERRERA CASTELLANOS contra la sociedad CONSORCIO EXPRESS S.A.S.. 
 
Las siguientes son las consideraciones legales que tiene el Despacho, para no 
atender en forma favorable, la impugnación que, a través del recurso de reposición, 
interpuso la apoderada judicial de la Demandante, contra el auto del 20 de febrero 
de 2020: 
 

a.) No existe norma en la legislación procedimental civil, que obligue al Juez que 
ha proferido una sentencia que desate un litigio puesto a su consideración, 
realizar un requerimiento a la parte que ha salido vencida en el juicio y 
condenada a pagar sumas de dinero, indexaciones o intereses moratorios, 
para que pague las condenas impuestas a favor del litigante cuyo fallo le ha 
favorecido. 
 

b.) La impugnante se muestra inconforme con la decisión del Despacho, por no 
acceder al requerimiento que pide se le haga a la entidad demandada, para 
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que cancele las sumas de dinero impuestas en la providencia que desató el 
litigio. Reitera el Juzgado que no existe norma que le imponga tal deber u 
obligación. 
 

c.) Tratándose de condenas impuestas en una sentencia que se encuentra 
debidamente ejecutoriada, la forma de cobrar las sumas de dinero impuestas 
en el fallo no es solicitándole al Fallador que requiera al deudor de dichas 
condenas, para el pago de las mismas. 
 

d.) Los artículos 305 y 306 del Código General del Proceso, regulan el trámite 
para ejecutar las providencias judiciales una vez ejecutoriadas las decisiones 
que allí se imponen y ninguna de esas normas exige o reconoce un 
requerimiento previo que debe llevar a cabo el fallador que impuso tales 
condenas. 
 

e.) Así lo expresó el Despacho, cuando le indicó a la ahora impugnante que ella 
no estaba tramitando la ejecución de la sentencia y que un requerimiento 
como el que solicitaba era improcedente y no regulado por norma alguna del 
procedimiento. Es que para cobrar ejecutivamente una providencia judicial, 
está consagrado un procedimiento que no ha instaurado ni promovido el 
beneficiario del fallo y por ende su acreedor, frente al deudor condenado a 
pagar. 
 

f.) No es el procedimiento seguido por la apoderada de la demandante, el 
idóneo ni eficaz para cobrar unas sumas de dinero, unos valores indexados 
o unas costas, el requerimiento de pago que le pide al Juzgado que realice a 
la entidad Demandada, para que pague lo ordenado en la sentencia que se 
encuentra debidamente ejecutoriada. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá,  

RESUELVE: 

PRIMERO: NO REPONER el auto proferido por el Juzgado, el 20 de febrero de 
2020, por las razones y consideraciones que se dejaron expuestas anteriormente.  

SEGUNDO: NEGAR el recurso subsidiario de apelación interpuesto por la 
apoderada judicial de la Demandante CLAUDIA AZUCENA HERRERA 
CASTELLANOS, toda vez que este proceso se tramita como verbal sumario, por 
ser de mínima cuantía y no tiene prevista sino una única instancia. 

NOTIFÍQUESE,  

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ  
 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

Bogotá, D.C.______________ 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  ________ de esta misma fecha. 

El secretario,  

CESAR CAMILO VARGAS DI 
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